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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y a n i m a o s que hayan de in-
itrlars" eo los H O L K T J N K S O F I C I A L E S se lian de mandar 
«KJcfe Político r e s p e c t i v a por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 183»;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S , D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

pRtcio DE SUSCJUCION.—Kn esta capital, llegado .i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de. ella, U rs. ai iueá; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se tamil ciofics en Madrid en las oficinas del B O L E T O , 
Corredera baja de SAN* Pflblo. uíirm:ro 59 , ha io—Fuera de rsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión.del imporledel tiempo del abono 
en se l los .—Ln número suelto ICÍ cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nac ional t que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular.pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DjEL CONSEJO DE M\-
M S i U O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (mije 
Dios guarde) y su augusta Heal familia 
continúan en osla cor te , sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

• R E A L O R D E N . 

E\cmo. Sr.: La Reina (O. I). 6.), de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
.Ministros y oHo SI He Estado, se ha ser
vido aprobar los adjuntos estatuios y re
glamento para el régimen y administra
ción de la Sociedad deOrdilo mercantil, 
creada por Real decretó de 2o del actual 
con domicilio en esa ciudad, mandando, 
en su consecuencia, que se publiquen en 
la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en 
e l a r t . 9.° d é l a ley de 28 de enero de 
1856. Al propio tiempo S. M. se ha dig
nado resolver que la constitución defini
tiva de la Compartía quede aplazada has
ta tanto que se realieeel capital social, 
en el plazo y con los requisilos establé
enlos en los artículos ti." de la menciona -
'cía ley y en el 23 del reglamento de 17 
de. febrero de 1848. 

De Heal orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia, la de los fundadores-de la 
Sociedad, y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos- anos. 
Madrid 2(1 de diciembre de 1865.—Las-
coiti.—Sr> Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona. 

ESTATUTOS Y REGLAMENTO 
de la Sociedad de Crédito mercantil. 

I • • • TITILO PHLMEKO. 

- fílalo, domicilio de la Sociedad objeto y 
duración. 

Articulo I." Se establece una Socier 
dad anónima de. crédito, cor, arreglo'á la 
ley de 28 de enero de \So(i y demás dis
posiciones videntes, la que se denomina
rá Sociedad de. Crédito mercantil. 

Arl. 2." Tendrá su domicilio en Bar
celona, y estará facultada para estable
cer agencias ó sucursales en cualquier 

punto de las posesiones españolas, y pre
via autorización del Gobierno para el es 
t r ío j ero. 

Art. 3 ." Su duración sera, por termi
no de 99 anos, á contar desde la fecha en 
que quede legítimamente constituida. 

Art. 4.° Las operaciones áque la So
ciedad podrá dedicarse son: 

1 / Suscribir ó contratar empréstitos 
con el Gobierno, Corporaciones provincia
les o municipales, y adquirir fondos pú
blicos y acciones ú obligaciones de todas 
clases de empresas industriales y de cré
dito. 

Para suscribir ó contratar emprésti
tos con naciones estranjeras.se necesita
rá autorización del Gobierno. 

No podrá tampoco dedicar á la . a d 
quisición de fondos públicos, a l c o n t a d o 
ni á plazo m a s q u e la .mitad de! capital 
efectivo de las acciones de la Socied.nl. 

2.° Crear ¡toda clase de empresas de 
caminos de •hierro, canales, fabricas, mi
nas, dársenas (docks), alumbrado, des
monte y roturaciones, riegos, desagües y 
cualesquiera otras empresas ¡uUftsJii 
ó de utilidad pública. 

5.° Practicar la fusión y trasforina-
cion de toda clase de sociedades mercan
tiles, y encargarse de la emisión de. a c 

més ú obligaciones de las mismas . 
4fi Administrar, recaudar ó airen iar 

toda clase de contribuciones y empresas 
de obras públicas, y ceder ó ejecutar los 
contratos suscritos al efecto con la apro
bación del Gobierno. 

5.° Emitir obligaciones de la so 
ciedad por una cantidad igual á l a m i e s e 
baya empleado y exista rep esentaofcpor 
valores en cartera por efecto de las ope
raciones de que tratan los párrafos pri
mero, segundo, tercero y cuarto de este 
articulo. 

0.° Vender 6 dar en garantía todos 
los valores, acciones ú obligaciones ad - . 
quiridas por la Sociedad, y cambiarlos, 
cuando lo juzgue conveniente. 

7.° Prestar sobre e f eco . públicos, 
acciones ú obligaciones, géueros, frutos, 
cosechas, lincas, fabricas, buques y sus 
cargamentos y (Uros valores, \ abrir cré
ditos en cuenta corriente, recibiendo en 
garantía efectos de igual clase. 

Los préstamos que la sociedad haga 
sobre sus propias acciones no podran e s 
ceder del 10 por 100 de! capital efectivo 
de la Sociedad, del 00 por 100 del valor 
que estas tengan en la plaza, y del tér
mino de dos meses. 

8." Efectuar por cuenla de otras so
ciedades, ó persona*loda clase de cobros 
Y pagos, y ejveutar cualquiera otra ope
ración por cuenta ajena. • | r, 

9.° Recibir en depósito voluntario to
da clase de valores en papel y metálico, 
y llevar cuentas corrientes con cuales

quiera corporaciones, sociedades ó per-
sonas. 

10. Las obligaciones que emita la So
ciedad con arreglo al párrafo o.° de esle 
arlícédo, serán al portador y á plazo lijo, 
(pie no baje en ningún caso de 50 dias, 
con la amortización é interés que se d e 
termine, ínterin no se ha va hecho efec
tivo iodo el capital, la Sociedad solo po
drá emitir el quíntuplo de la parle reali
zada en obligaciones á vencimientosá mas 
de un año, y hasta 10 veces su importe 
cuando el capital se ha \a realizado por 
completo. 

La suma de obligaciones á plazos me
nores de un ano, unida á la de las can
tidades recibidas en cuenla corriente, no 
podrán en ningún caso cscedér del doble 
del capital efectivo de la Sociedad. 

Art. •"».' La S o c i e d a d podrá estender 
sus operaciones á cualquier otro objeto de 
los que |i rmit/- o permilaen l o sucesivo la 
legislación vigente c o n autorización del 
Gobierno. 

Tin LO II. 
.« &:HÍ o . •• i, .ir.il i 

fiel capital social. 

Art. <>.• El capital de esta Sociedad 
será de 100 millones de rs . vn., r ep re 
sentados por 50.000 acciones d e a 2 . 0 0 0 
rCaless vn. eróla una, única cantidad por 
que el accionista queda obligado. Dichas 
accjpnes quedan suscritas en la jorma s i 
guiente: 

W . i o n e s . 

D. Aulonio López ) López. . 2.000 
D. Tomás Coma y Miro. . . 2 .000 
D. AgusliU Uober y (iorgoll. ó.000 
D. JoséEerrer y Vidal . . . . 2 . 0 0 0 
D, Policarpo Alen Arandes . 5.000 
l). José. Sama v Mola. . . . 2 . 1 )00 
D. Juan (iüell y Ferrer . . . 2 .000 
1). Antonio Morera y Buso. . 2 .000 
l). José Quintana \ Buso. . . 2 .000 
I). José Canela y Revenios . 2.000 
D. Andrés Anglada v Gove-

neche 2 .000 
D. Manuel Yidal v Ramón. . 2.000 
I). José Amell y Bon 2 . 0 0 0 
D. Gerónimo Juncadella v Ca-

sanovas " . . . 2.000 
D , Ramón Cornea y Sa l i t r e . . 2 .000 
I). Feroaudo Vii\>¿\ Gibert . 2.000 
D. Matías Vila v Maleu. . . 2 .000 
D. Juan Fornell v Rallaura . 2 .000 
D. José Montéis v Plá. . . ., 2 .000 
I). Lorenzo Pons'y Pich. . . 2.000 
I). Juan S e n a y Tolerans*. . 2.0Ú0 
D. Pablo Moren y Golpi.... . 2 ,000 
I). José Carreras de Argerich. 2.00o 
D. Jaime Guix y Segura'. . . 1 . 0 0 0 
D. Ramón Comas y Cañas. . i .000 

Total 50 .000 

Arl . 7.° La emisión de esle número 
de aeccionesse verificará de una sola vez, 
á reserva de solicitar del Gobierno de 
S.M. el aumento del capital, si la osten
sión de las operaciones d é l a Sociedad 
legase á hacerlo necesario. 

Alt . 8.' ' Las .acciones serán al por
tador, teniendo la facultad todo accionis
ta de constituirlas en depósito en poder 
de la Sociedad, recibiendo de la mi>raa 
un resguardo nominativo. Noiendráelér-
to contra los cedenles de ellas lo dispues
to en el arl . 285del Código decomercio . 

Art. !)." El importe de estas acciones 
debe satisfacerse en Barcelona en efec
tivo, y en los plazos que en estos estatu
tos se establece, y que determine la Jun
ta de gobierno. 

Arl. 10 El primer dividendo será de 
2;i por 100, con arreglo á lo prevenido 
en el a r l . 6.° (fe la ley de 28 de enero 

1s;>i>. El resto hasta el completo del 
valor nominal de las acciones será exigía 
ble en los plazos que determine la mism-
Junta de (¡obierno. no pudiendo los d-
videndos esceder del 10 por 100, y de-i 
hiendo mediar enlre ellos el término de 
tres meses, insertándose los anuncios, con 
50 dias de anticipación, en la ilaceta de 
Madrid y en dos de los pariódicosdo Bar
celona. 

Arl . I I . Todo dividendo pasivo que 
los accionistas no hayan satisfecho den-
ro del plazo señalado, devenga en favor 

de la Sociedad y sin necesidad de deman
da en justicia, un interés anual de fípor 
100 á contar desde el úl.imodiaseñalado 
para el pago. 

Arl. 12. Las acciones que estén en 
descubierto en las éjwcas fijadas para los 
pagos, quedarán de derecho caducadas, 
sin necesidad de declaración judicial ni 
de intervención de ninguna Autoridad. 

Art . 13. Las acciones son indivisi
bles, no reconociéndose mas que aun pro
pietario por cada acción. Siempre que por 
venia sucesión^ cualquier Otro titulo one
roso ó lucrativo pase una acción á poder 
de varios interesados, deberán estos e le
gir á uno de ellos para e jercer la repre
sentación social. Esta disposición es e s -
tensiva á los tutores y curadores de me
nores, incapacitados, síndicos de concur
so, comisionados y demás que hubiesen 
de ejercer colectivamente los derechos 
que los presentes estatuios atribuyen á 
los accionistas. 

Arl. 14. Ningún sucesor ó causa-ha
biente de accionista podrá, por cualquier 
Ululo ni protesto, provocar intervención 
ni secuestro en los b enes de la Sociedad, 
instar su división ni venia judicial ni in
miscuirse en manera alguna en su admi
nistración, debiendo conformarse, para 
el ejercicio de cualquier derecho, á los 
balances é inventarios sociales, y las á 
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resoluciones de la junta general y de la 
de gobierno y dirección en sus respect i 
vas atribuciones. 

ArL 15 . La posesión de cualquier 
número de acciones lleva consigo la obli
gación de someterse á los presentes e s 
tatutos y reglamento y á los acnerdos de 
l a jun lagene ra l , en la forma que son obli
gatorios. 

TITULO ra. 

Del régimen y administración de la So
ciedad. 

Arl . 10. La Sociedad se rige v ad
ministra. 

i . ° Por la junta general de accionistas. 
2.° Una Junta de gobierno. 
•"»." Una Dirección. 
4.° Un Administrador. 

Sección primera. 

D E L A J U N T A f . E N E K A L . 

Arí . 17. La jun lagene ra l legalmen
te constituida representa la totalidad de 
los accionistas, y ejerce el pleno derecho 
de la Sociedad. * 

Arl . 18. Se reunirá ordinariamente 
una vez cada ano en el mes de marzo, d e 
biendo la Jimia de gobierno scflalar el 
dia en que haya do tener lugir . 

Se convocará estraord nanamente 
cuando la misma Junta de gobierno lo con
sidere necesario, ó'siempre que lo recla
men al menos 20 aeciouislas con voto por 
medio de petición escrita, en que espre
sen el o¡)jclo que á su juicio haga nece
saria la reunión. 

Arl. 19. Para que el accionista pue
da lomar parte en la junta general, es 
indispensable que posea 25 accione*. 
Este número da derecho á tm voto; ten
drá dos votos el que haya depositado 5 0 
acciones y asi sucesivamente aumentando 
un W o por cada 25 acciones mas hasta 
el número de 10, que son los mas votos 
que pueden reunirse en una sola persona 
por derecho propio, aunque por delegación 
ó representación de otros accionistas no 
se impone limitación al representante, 
siempre oue cada uno fie los representa
dos se reduzca á los límites espresados. 

Arl. 20 . Para que la Junta general 
se considere legalmente constituida, es 
indispensable la asistencia personal ó por 
representación de la mitad mas una dé las 
acciones emitidas-

De no reunirse este numero de accio
nes media hora después de la fijada para 
la reunión, se dará por intentada la jun 
ta, y la de gobierno procederá á una s e 
gunda convocatoria dentro de un plazo, 
que no podrá esceder de 10 tifas, liján
dose un término de seis, á lómenos, des 
de la publicación de los anuncios para la 
nueva reunión. 

Esta segunda junta se considerará 
bien constituida con cualquier número de 
accionistas que concurra, y serán validos 
M I S acuerdos, con tal que versen solo so
bre los asuntos para qife la jimia hubiese 
sido convocada. 

Arl. 2 1 . Las resoluciones de la junta 
general tomadas en conformidad á los 
presantes estatutos y reglamento serán 
obligatorias para todos los accionistas ha
yan <> no concorrjdó. 

Arl. 22. Les acuerdos se tomarán 
por la mayoría absoluta de votos de las 
acciones presentes y representados. 

Kn caso de empate, será decisivo el 
voto del Presidente de la Junta de go
bierno. 

Art 2 5 . Las atribuciones de la junta 
general ordinaria, serán: 

Primero. Nombrar los individuos de 
la Junta de gobierno y dirección, y pro
ceder á su renovación en los términos que 
se espresarán en el ar t . 25 de estos esta
tutos. 

Segundo. Señalar, en la reunión en 
que se dé cuenta de haber sido aprobados 

por el (¡obierno de S. M. los presentes 
estatutos y reglamento, la remuneración 
que en cantidad tija ó en la* forma de 
participación en los beneficios repartibles 
a los accionistas, ó de ambos modos com
binados, deberán disfrutar la Junta de 
gobierno y la dirección, revisando estas 
asignaciones cada 10 años, ó antes si los 
intereses de la Sociedad lo aconsejasen 
y asi lo acordase la Junta general . 

Tercero. J)eliberar y acordar sobre 
las proposiciones de la de gobierno. 

Cuarto. Discutir las que formuladas 
por los accionislas fuesen tomadas en 
consideración, después de emitido dicta
men por la de gobierno y la dirección. 

Quinto. Aprobar, si há lugar, loss 
balances, inventarios y cuentas que pre
sente la Dirección con el informe de la 
de gobierno. 

Sesto. Fijar, á propuesta de las mis
mas, el dividendo que deba repartirse á 
los accionistas. 

Sétimo. Conceder á la de gobierno y 
dirección las autorizaciones especiales 
que puedan necesitar para casos no p r e 
vistos en los presentes es ta tutos . 

Octavo. Deliberar y resolver sobre 
cualesquiera oíros puntos que fueren de 
su competencia, dentro del ejercicio del 
pleno derecho de la Sociedad qne la cor
responde. 

Arl . 24 . Las atribuciones de las jun 
tas generales cstraordinarias. serán del i
berar y acordar concretamente sobre el 
asunto"qne h a \ a motivado la convocato
ria, y que se habrá espresado con clar i
dad en los anuncios. 

Sección segunda. 

DK LA JUNTA DI GQBIEBÍÍO. 

Art. 25 . La Junta de gobierno se 
compondrá de siete individuos nombra
dos por la general de accionistas, que 
ejercerán sus cargos por el término d e 
cuatro anos. 

VI espirar este plazo empezará la r e 
novación de uno el primero, y de dos en 
cada uno de los siguientes, hasta que se 
haya verificado en su totalidad, des ig
nándose por suerte el ó los que hayan do 
salir en su caso, hasta que haya termi
nado la renovación de los de primer nom
bramiento, después de lo cual cesarán 
por orden de antigüedad. 

Las vacantes que por defunción, r e 
nuncia ó impedimento tísico o moral ocur
ran en el personal de la Juntas-.! llenarán 
asimismo por la general en las reuniones 
ordinarias; pero en cualquier momento 
en que quedase reducido á menos de las 
dos terceras parles, deberá la de gobier
no llamar p r eslraordinario á la misma 
general, á lin de que proceda á la e lec
ción de nuevos individuos. 

Arl. 20 . Cada uno de los individuos 
de esta Junta deoerá depositar en la Ca
ja dé la Sociedad, antes de entrar en el 
ejercicio de su cargo, lOOacciones de pa
pel y forma diferentes de las demás, que 
se custodiarán en una caja cerrada con 
tres llaves, de las cuales una o.-tará en 
poder del Presidente de ia misma, otra 
en el del Director de luruo y otra en el 
del Administrador, Estas acciones no les 
serán devuellashasta que hayansido apro
badas las cuentas de todos losaüos de 
su administración. 

Art. 2 7 . La Junta de gobierno, al en
trar en el ejereicio de sus funciones, e le
girá de enlre sus individuos un Presidun-
le y un Vicepresidente que le sustituya 
en ausencias y enfermedades; uno y otro 
serán ronovnrtos todo s los Ü Í I O S . 

Art. 2 8 . Para que la Junta de gobier
no pueda acordar, es necesaria la presen
cia de la mitad mas uuo sus individuos. 

Estos acuerdos se tom rán siempre 
por mayoría absoluta de votos, decidie -
do el empate el del Presidente. 

Art . 29 . Son atribuciones de la lun 
ta de gobierno: 

1.° Acordar la marcha general del 

Sociedad, y resolver sobre los negocios 
que le proponga la Dirección. 

2.° Resolver, de acuerdo coa e s t a , 
la adquisición de edificios en que haya 
de establecerse la Sociedad. 
. o.° Acordar con la Dirección la emi
sión de las obligaciones de que trata el 
articulo 4.° 

4.° Establecer, de acuerdo con la 
misma, el interés que hayan de deven
gar las obligaciones, y el pago de su ven
cimiento. 

o.° Fijar, en unión con la Dirección, 
el interés de los préstamos, variándolo 
cuando lo considere oportuno ó necesario. 

6.° Proponer, de acuerdo con la mis
ma, á la Junta general el dividendo d e 
finitivo que hava de repartirse á los a c 
cionislas, y acordar el que provisional
mente y á huenacuenla pueda darse cuan
do lo crea conveniente. 

7.° Acordar con la misma, sobre el 
establecimiento de agencias ó sucursales 
á que se refiere el a r l . 2.° de estos es ta 
tutos, el nombramiento de corresponsales 
y la supresión de cualquiera de ellos. 

8.° Nombrar, en unión con la Direc
ción, las personas que deban ejercer los 
cargos de Administrador, Secretario, Te 
nedor de libros, Cajero*y Abogados con
sultores, señalándoles los haberes ú o b -
vencionsque deban disfrutar. 

9.° Intervenir y aprobar las cuentas, 
balances é inventarios que forme y pre
sente la Dirección y que deban ser pro
puestos á la aprobación de la junta ge 
neral . 

10. Convocar la junta general o rd i 
naria en el plazo señalado en el ar t . 18, 
y eslraordinariamente siempre que ocur
ra el caso prevenido en el mismo. 

11. Cuidar deque secumplaulospre
sentes estatutos y reglamento, y los 
acuerdos de la junta general. 

12. Aprobar los reglamentos interio
res que la Dirección proponga para la me
jor organización de los trabajos. 

15. Acordar sobre el ejercicio de las 
acciones judiciales, previo diel imen de 
los letrados consultores. 

14. Si circunstancias cstraordinarias 
lo exigiesen, podrá convocar la junta ge
neral de accionislas para acordar la sus
pensión temporal de las operacianes y 
clausura del Establecimiento, procuran
do adoplar cuantas medidas se conside 
ren conducentes á la seguridad de los fon 
dos v a l cumplimiento de todas las obli
gaciones, dandocuenta justificada al Go
bierno de S. M. 

Sección tercera. 

DE LA DI R E C C l O J Í . 

Art. 50 . La Dirección se compondrá 
de tres individuos que se titularán Di
rectores, elegidos por la junta general , 
Las atribuciones de dichos funcionarios, 
serán las (pie s guen: 

1.° Dirigirlas operaciones de la So
ciedad y proponer á la Junta de gobier
no todos aquellos negocios y combinacio
nes que les sugiera su celo en favor de 
aquella. 

2.° Cuidar del cumplimiento de los 
presentes estatutos y reglamento. 

3.° Celar todas las operaciones del Ad
ministrador y disponer que bajo su ins
pección forme el mismo los inveníanos y 
el balance anual en 51 de diciembre que 
d han presentarse á la junta general , y 
que previamente han de someterse por la 
Direccionála de gobierno. 

4.° Formar y proponer á la misma 
los reglamentos que juzgue necesarios 
para el buen orden y gobierno de las d e 
pendencias de la^ociedad . 

5.* Cumplir todos los acuerdos de la 
junta general y los de la de gobierno. 

0." Verificar la emisión de obligacio-
!)"> cuando asi se haya acordado con la 
Junta de gobierno. 

7.° ' Proponer á la de gobierno la ne 
cesidad de ejercitar la acción judicial 

siempre que fuese preciso, revistiéndose 
con el acuerdo de aquella para autorizar 
al Administrador á su ejecución. 

8.° Establecer las agencias ó sucur
sales y verificar su suprension siempre 

3uc la Junta de gobierno hubiese acorda-
o uñó ú otro. 

9.° Concurrir con la Junta de gobieN 
no a-Ios actos que se designan en los pár
rafos segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sesto, sétimo y octavo del ar l . 29 . 

10. Conceder ó denegar los préstamos 
que se soliciten. 

14 . Asistir á las reuniones que la 
Junta de gobierno celebre con voz y voto 
cuando el objeto de oue se trate sea de 
los asignados en el párrafo noveno de es
te articulo, y solo con voz consultiva en 
los demás casos. 

12. Nombrar por sí á todos los em
pleados y dependientes dé la Sociedad, á 
escepcioñ de los designados en el párra
fo octavo del a r l . 29 , separando á los que 
sean de su nombramiento ysuspendiedo 
solamente á los dema< para dar cuenta á 
la Junta de Gobierno de los motivos que 
para ello haya tenido. 

Arl. 5 1 . La duración del cargo de 
Director será de cuatro anos. Al espirar 
este periodo empezará la renovación ve
rificándose de un individuo cada ano. que 
designará la suerte: terminada asi la r e 
novación dé los deprimernombramiento, 
se hará eada dos anos y por su orden de 
antigüedad. 

Art . 52 . Los Directores deberán ve 
rificar el depósito de 200 acciones cada 
tino en la misma caja en que se custo
dien los de los individuos de la junta de 

ierno en igual forma y papel que 
a establecida eel ar l . 26 . 

Art. 5 5 . Las vacanlesjque ocurran en 
¡a Dirección las llenará la Junta de gobier
no con individuos de su seno hasta la jun
ta general inmediata, en que esta nom
brará para dichas vacantes. 

TITULO IV. 

De los beneficios y fondos de reserva. 

Art . 5 4 . Los beneficios líquidos que 
resulten de las operaciones de la Socie
dad según el balance anual que. formado 
por el Administrador bajo la inspección 
de la Dirección y aprobado previamente 
por la Junta de gobierno, debe prosentar-
se á la general de accionislas en el mes 
de marzo, se distribuirán en esta forma: 

1.° Se detraerá de ellos el 5 por 100 
para la formación- del fondo de reserva 
hasta que este se eleve lo menos al 10 por 
100 del capital social. 

2.° El tanto por 100 que la Junta ge 
neral haya señalado á tilulo de remune
ración para la de Gobierno y la dirección. 

5." Dos por 100 en el caso de que la 
Junta de gobierno, en unión con la Direc
ción, considere justo premiar los buenos 
servicios que hayan prestado los emplea
dos de la Sociedad. 

4.° Del remanente que resultare l i
quido, señalará la junta general lo que 
deba distribuirse á las acciones. 

TITULO V. 

De la liquidación y disolución de la So
ciedad. 

Art. 5 5 . La disolccion de la Sociedad 
será necesaria y de derecho á la espira
ción del término de su concesión, á me
nos que en el año precedente se hubiese 
acordado y obtenido del Gobierno de S .M. 
la prorogacion por olro número determi
nado de años. 

Lo será igualmente en cualquier mo
mento enquehayasufridopérdidasque dis* 
ni i n m a n cu mas de la mitad el capital 
social. La Junta de gobierno en este caso 
deberá convocar á la «general eslraordi
nariamente. . 

Igual deber tendrá la Junta de go
bierno siempre que las pérdidas sufridas 
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importasen In cuarta parle del capital, 
proponiendo á los accionistas la resolu
ción de continuar ó disolver, y en este 
caso deberá impetrar el consentimiento 
rfel Gobierno de S. M. 

Art. 56 . Acordada por cualquier can
ga la liquidación de la Sociedad, serán 
elegidos por la Junta general cinco a c 
cionistas con voto, los cuales, en unión 

el Presidente de la Junta de gobierno, 
jos Di rec l res y el Administrador, com-
üondrán la comisión liquidadora, cesando 
con ei n * o — r — _ 

Direct res y el Administrador, com
pondrán la comisión liquidadora, cesando 
todo otro cargo de la Sociedad. 

Esta comisión procederá inmediata
mente á los trabajos que la son peculia
res, conforme á lo prevenido en el Codi
to (le Comercio. 
° Art. 57 . En el caso de liquidación la 
Sociedad se re-ervael derecho de amorti
zar anlicipadamentelas obligaciones que 
en aquella época tuviese en circulación. 

TITULO YI. 

Dría inspección del Gobierno sobre la Ad
ministración de la Compañía. 

Art. 5 8 . El Gobierno velará por la 
observancia de est09 estatutos, á fin da 

torio para ambas partes disidentes, bajo 
la multa de 2000 duros, que irremisible
mente se exigirá á laque pretendiese d e 
ja r ineficaz dicho laudo arbitral tan lue
go como haga ostensión de este propósi
to, debiendo, no obstante, sujetarse á su 
cumplimiento. 

DISPOSICIÓN T R A N S I T O B Í A . 

Art. 4 5 . Para la gestión de todas las 
diligencias que hayan de practicarse has 
ta la constitución definitiva de la Socie
dad, se uombraráuna comisión compues
ta de los señores don Antonio López y 
López, don Tomás, Coma, don Agustín 
Robert, don José Ferrer y Vidal y don 
Policarpo Alou Arandes, que ejercerán 
provisionalmente larepresenlacion social. 

REGLAMENTO. 

TITULO PRIMERO. 

Ve las acciones. 

Art. i .* Las acciones serán al porta
dor, desprendidas de un resgistro talona-

que los negocios de la Sociedad queden ¡fó y7rX\mdameníe numefalas 
dentro de los Imites lijados en los mis- ' S e r a n a u l o r ¡ z a d a s c o n , a s firnm d e 

mos. Con este objeto tendrán derecho de l o s tres Directores v del Administrador 
enterarse, cuando 1. estime conveniente, ¡ Art . 2.° Los títulos al portadora r e 
de la « tens ión, marcha y estado de las ' presentación de estas acciones, se en l re -
operaciones; de hacer examinar lascuen- g a r á n a , o s l e n e d o r c s l J e e | | a s ¿ g e 

tas. balances invéntanos, libros y docu- h a y a h e c h o e f c c U v o e , d ¡ v ¡ d e n d o

q

d e | ~ 

firma de los tres Directores y del Admi
nistrador; estarán numerados correlativa
mente, y cortadas de registros talona
rios. 

Art. 8.° En las obligaciones irá e s 
presado el interés que devenguen y el 
plazo de su vencimiento, conforme hayan 
establecido la Jun tado gobierno y la Di
rección, con arreglo al párrafo cuarto del 
artículo 29 de los es ta tu tos . 

TITULO III. 

De la Junta general. 
Art. 9 .° ' Toda convocatoria para la 

reunión de la Junta general de accionis
tas , ya fuere ordinaria ó eslraordinaria, 
se publicará en la Gacela de Madrid y 
en dos periódicos de Barcelona, con an 
ticipación de 50 dias á lo menos, y d e 
biendo reproducirse el anuncio hasta tres 
veces. Cuando la convocatoria eslraor
dinaria sea de carácter urgente, la Junta 
de gobierno podrá limitar aquel plazo á 
10 dias. 

Siempre que la reunión sea eslraordi
naria, se espresaráen los anuncios el ob
jeto que lo motive. 

Art. 10 . Los accionistas que deseen 
tomar parte en la Junta general, deberán 
depositar, con ocho dias de anticipación, 
en la secretaría de la Sociedad, las a c 
ciones qne, según lo dispuesto en el a r 
tículo 19 de los estatutos, les atribuyan 
el derecho de asistencia. En los casos de 
convocatoria á junta eslraordinaria de 

raentos de la Sociedad, y comprobar la 
exactitud por medio de arqueos. 

Art. 59 . Ademas de los estados men
suales de situación, que deberán remitir
se al Gobierno con arreglo al ar t . 8 / de 
la ley de 2 8 de enero de 1856, y de los 
de caja, cartera y de resúmenes de ope
raciones que según el mismo puede pe 

por 100, con arreglo al articulo 10 de los 
estatutos sirviéndoles mientras tanto de 
garantía los títulos provisionales de que 
se los proveerá. 

Art . 5.° En el caso de caducidad de 
las acciones de que trata el ar t . 12 de los 
estatuios, la Junta de gobierno deberá pu
blicarla en la Gacela de Madrid y en dos 

dir se le enviarán inmediatamente, des - • de los periódicos de e s a ciudad, con cs -
nues delebrada la junta general de cada presión de los números que correspondan 
ano, copia certificada del acia de la mis
ma junta v de la memoria de l<t de go 
bierno qué se haya leído en ella, con un 
resumen de balance. 

TITULO VII. 

Disposiciones generales. 

Art. 40 . La junta general podrá, á 
propuesta de la de gobierno, acordar 
cualquiera modificación que se creyese ¡ 
conveniente introducir en los presentes 
estatuios, y solicitardel (JobicrnodeS. M. 
su aprobación, que será otorgada, si fue
re procedente, oyendo antes al Consejo 
de Estado. 

Podrá asimismo acordar sobre el au
mento del capital social. 

A la reunión que deba ocuparse de e s 
tos objetos y de la próroga del lérmino 
d<* duración delaSociedad, deque trata él 
párrafo primero del art . 5 5 , 0 0 l e s e r a 
permitido constituirse sin que se hallen 
en ella representadas las dos terceras 
parles do las acciones con derecho do 
asistencia, ni lomarse acuerdo que no 
sea por mayoría de dos tercios de los vo
tos presentes y representados; pero de no 
reunirse estas condiciones en la primera 
junta, podrá convocarse una segunda con 
los requisitos previstos en el ar t . 20. y 
eu esta acordará obligatoriamente para 
los ausentes, cualquiera que sea el núme
ro de acciones que se reúna. 

Art. 4 1 . Todos los cargos de la So
ciedad son renunciables, y reelegíbleslos 
individuos que los ejerzan. 

Art. 42 . Toda cuestión ó diferencia 
que en el término de duración de la So
ciedad, ó al tiempo de su liquidación se 
suscitare .entre cualesquiera accionistas 
y la Sociedad, será sometida al juicio de 
arbilradores amigables, nombrados uno 
por cada parte, y un tercero en ilisccrdia 
elegido por estos", quienes decidirán en un 
plazo breve el punto en cuestión. El lau
do arbitral que pronuncien será obliga-

general el que lo fuere de la gobierno, y 
se rennirán á la mesa en calidad de e s 
crutadores los dos mayores accionistas 
presentes, siempre que haya lugar á la 
votación por cédula. 

Art. 15 . Empezará la sesión dándose 
lectura de la lista de los accionistas que 
hayan tomado papeleta de as stencia, con 
espresion do si se hallan presentes ó r e -

{>resenlados, y de la persona que ejerza 
a representación; después de lo cual el 

Presidente declarará que queda constitui
da !ajunta oque debeprocederse ánueva 
convocatoria. 

Art. 16, Declaradaconstiluida. abri
ré el Presidente la sesión con la lectura 
del acta de la anterior, ovendo cualquier 
rectificación que sobre ella se proponga. 

Ait. 17. En las juntas generales or 
dinarias se dará seguidamente lectura de 
la memoria presentada por la de gobier
no, historiando* la administración del año 
y proponiendo los puntos sobre que haya 
necesidad de que acuerden los accio
nistas. 

En las extraordinarias dará el Presi
dente cuenta verbal de los asuntos que 
deban t ra tarse . 

Art. 18 . Seguidamente fijará el Pre
sidente el orden en que la junta debe pro
ceder y sujetará separadamente á discu
sión cada uno d e los puntos que sean ob
jeto de ella. 

Art. 19. Ninguno de los accionistas 
presentes podrá usar mas de una vez la 
palabra sobre cada uno de Iqs punios s u -Convocatoria « j u i n a w i n u i m i u i i n o m i a u i » ^ « . « v - . , , 

carácter urgente podrán depositar las jetos á discusión, salvo el derecho de r e c -

a las caducadas, á fin de que no puedan 
ser objeto de contratación. 

Art . 4." Quince dias después de ve 
rificada esta publicación, la Junta de go
bierno, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo ~>\ del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Sociedades anóminas, 
tendrá el derecho de proceder á la venta 
de dichas acciones, creando al efecto t í 
tulos por duplicado, que se entregarán 
comprador. Esla venia podrá hacerla por 
junio de todas las acciones caducadas, ó 
en detalle en uno ó en tar ios dias, por 
medio de Agentes de Bolsa ó corredores 
de número. 

El resultado de la venta se aplicará 
á cubrir á la Sociedad de su alcance con
t ra el accionista ó accionistas, añadidos 
los intereses devengados hasta el dia de 
pago, á tenor de lo dispuesto en el ar 
liculo I I de los estatuios, y el remanen
te se retendrá ádisposición del accionista. 

Si los tenedores morosos solicitaren 
la adquision de las acciones antes de la 
venia, podrán concedérseles siempre que 
satisfagan su descubierto y el .interés del 
6 por 100 correspondiente al tiempo 
trascurrido desde el vencimiento hasta el 
dia de la propuesta. 

Art. o.* En los títulos representati
vos de las acciones, se anotará el pago de 
los dividendos á medida que vaya verifi
cándose; los que no contengan estas ano
taciones hasta el último dividendo exigi
do, quedarán fuera de circulación, sin 
que puedan atribuir á sus tenedores de 
recho ninguno, 

A n . 6.° Siempre que, previa autori
zación del Gobierno de S. M., se verifi
que aumento del capital social, deberá 
emitirse en acciones de valor nominal y 
carácter iguales á las* de primera emi
sión. 

TITULO U. 

acciones hasta 24 horas antes de la s e 
ñalada para la celebración de la Junta. 

Este depósito se acreditará por me
dio de un resguardo, que se les librará 
firmado por el Administrador y el Secre
tario, en que se esprese el día en que 
aquel se haya.verilicado. 

Las a< ciones depositadas se guarda
rán diariamente en las arcas de la Socie
dad. A los accionistas que hayan verifi
cado el depósito se les entregará una 
papeleta de asistencia á la Junta firmada 
por el Secretario, con espresion de las 
aciones que hayan depositado y de los 
votos á.que tengan derecho. 

* — 
tificar, consumidos tres turnos en pro é 
igual número en contra, podrá declarar -
se el punto suficientemente discutido, lo 
mismo que cuando lo pida cualquiera de 
los accionistas presentes y lo acuerde así 
la mayoría. 

La Junta de gobierno, la Dirección y 
las comisiones encargadas de algún in 
forme, no consnmen turno, y usarán de 
la palabra cuantas veces lo crean nece
sario. 

Art. 20 . Terminada la discusión, for
mulará el Presidente con claridad al pun
to que se sujeta á votación. 

Art . 2 1 . Las votaciones* serán s iem-Si hubiese lugar á segunda convoca- pre por mayoría absoluta y publicas, a e 
loria por ocurrir lo previsto en el par ra- efectuarán por cédulas y secciones del nu 

Délas obligaciones* 

Art. 7.* Las obligaciones llevarán la 

fo segundo del a r t . 20'de los estatutos, 
las acciones depositadas para asistir á la 
primera reunión servirán para la segun
da, continuándose además la admisión de 
los .depósitos para esta durante los dos 
primeros tercios del nuevo plazo seña
lado. 

Art . 1 1 . La secretaría irá formando 
una lisia de las personas que verifiquen 
el depósito de acciones, la cual se pon
drá de manifiesto á los accionistas que 
quieran enterarsede ella; y al constituir
se la .1 unta general, se depositará en la 
mesa do la Presidencia. 

Art. 12. El derecho de asistencia 
puede egercerlo el accionista personal
mente, ó por delegación en otro que tam 
bien lo sea. 

Para acreditar esta representación 
bastará que al pié de la papeleta de ent ra
da recogida en secretaría esprese rl a c 
cionista con su firma el encargo conferi
do, mediante siempre que dicha firma 
venga legalizada, si uo fuere conocido de 
alguno de los Vocales de la Junta de g o 
bierno ó dirección, ó de dos do los a c 
cionistas presentes. 

Solo estarán exentds de esla disposi
ción los menores y las mujeres casadas, 
qne deberán sor "representadas por sus 
tutores y maridos y las corporaciones 
ó sociedades por quien tengan su legal 
administración.. 

Ar t . 15 . Cuando no concurra el Go
bernador de la provincia ó su delegado, 
presidirá la Junta el Presidcnle.de la de 
gobierno, en su defeclo el Vicepresiden
te , y .á falla de este los demás individuos 
do la mi sma por orden de antigüedad y 
edad, 

Art. 14. Será Secretario de la junta 

mero de votos en las elecciones, y cuan
do lo soliciten 10 accionistas. 

Art. 22 . En caso de empale lo decido 
el voló del Presidente, esceptuando cuan
do se refiera á elecciones, en cuyo caso 
si ningún individuo alcanzare la mayoría 
absoluta se procederá á nueva votación 
entre los dos que hubiesen obteni lo m a 
yor número de votos; si resultase empate, 
será preferido el que tenga mas acciones 
propias y si tuviesen igual número deci
dirá la suerte. 

Art . 2 5 . Quince dias antes del sena-
lado para la Junta general ordinaria, e s 
tarán de manifiesto en las oficinas do la 

| Sociedad los inventarios y balances para 
que los accionistas puedan examinarlos, 
reclamando del Gefe de contabilidad 
cuantas espi rac iones necesiten para su 
mejor comprensión. 

Estos documentos se leerán después 
en la junta general, pudiendohacerse so 
bre ellos por los accionistas cuantas o b 
servaciones tuviesen por conveniente, y 
formular por escrito proposiciones que s e 
rán objeto de especial deliberación. 

Toda otra proposición que sobre cual
quier objeto quieran formular los accio
nistas, deberá serlo también por escrito; 
el Presidente dispondrá que se dé lectura 
de ella y preguntará si se toma en con
sideración; y cuando la junta lo acordare 
afirmativamente, se nombrará una comi
sión para que dé dictamen sobre ella en 
la misma sesión, si fuera conocida urgen
cia, á juicio de los accionistas, ó en la in
mediata ordinaria, ó en otra eslraordina
ria que se acordase convocar. 

Art . 24 . Las actas en que se estien
dan los acuerdos y deliberaciones de la 
junta general, constarán en un libro espe-
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cial, y serán (¡miadas por el Presidente y 
Secretario y por los escrutadores, cuan
do hubiesen concurrido. 

TITULO IV. 

De la Junta de gobierno. 
v < • i'iü*''* fcc >>vi> rJ/ | '"«iM}i , ,i iii¿noi^iJi7iifl 

Arl. 25 . La Junla de.gobierno se reu
nirá á lo menos una vez por semana, y 
ademas siempre que laconvoquesu Presi
dente. 

Ait. 2<>. Los acuerdos se llevarán en 
un libro especial de actas que firmarán 
el: Presideole y el Secretario. 

Vil. 27. La retribución que la Junta 

Saneral señale á la de gobierno, sedislr i-
uirá entre los individuos que la compon

gan en proporción á las asistencias de ca
da uno, ó en lo forma que entre si con
vengan. En el primer caso se contarán 
siempre como pr- sentes lo.^que estén ocu
pados en alguna comisión que les haya 
confiado la propia Junta. 

TITULO Y. 

De la Dirección. 

. ATÍ . 28 . La Dirección se reuniraá lo 
menos dos veces por semana, y siempre 

3ue á ello la invite el Director "que esté 
.&» turno. 

Art. 29. Los Directores turnarán por 
meses en asistir diariamente á las ofici
nas de la Sociedad para el despacho de 
lodos aquellos asuntos que reclamen su 
.concurrencia. 
• Arl. 50 . El Director de turno lleva-
.rá la Turna en las relaciones con la Junta 
• de gobierno. 
• Art . 5 1 . Cualquier conflicto que ocur
riere entre Jos Directores, lo decidirá la 
Junta de gobierno. 
v* Art. 52 . La asignación que para la 
Dirección señale la junta general, se r e 
partija ei.tre sus individuos en la forma 

.que ellos mismos acuerden. 

TITULO VI. 

Del Administrador. 
. . ~ .pr.kUy a i i ' . . u : - . . u ¡ > nj 

Art. 55 . Él Administrador es el de 
legado de. la Dirección para la ejecución 
de los negocios de la Sociedad. Le perte
nece eselusivameute el uso de la firma 

. social. 
Las acciones judiciales que hubieren 

de ejercitarse, lo serán á su nombre en 
representación de la Sociedad. 

Vsislirá á las reuniones que celebren 
_ la Junta de gobierno y la Dirección con 

voz consultiva siempre que fuese llama-
' do á ellas. 

Obrará en lodo con sujeción á los 
acuerdos de la Dirección. 

Representará á la Sociedad ante las 
Autoridades \ el público. 

Y tendrá á su cargo el buen orden 
interior de las dependencias y Olicinas. 

Art. 5 í . El Administrador es (¡efe 
nato de lodos los .empleados en la' Socie
dad: cualquier falta que en ellos obser
vase en el cumplimiento de sus funcio
nes respectivas, lú pondrá en conoci
miento dé l a Dirección por conducto del 
individuo.de ella que v $e halle en turno. 

Para entrar en el ejercicio de su ca r 
go deberá dar fianza, á juicio de la Jun
ta de gobierno \ de la Dirección. 

Arl. 55 . Para (odas l ; .sc\entual ida-
des (le enfermedad ó ausencia, deberá el 

. nj£"dministrador otorgar poderes á favor 
de la persona que le designe la Junta de 
gobierno y de dirección, sin que contrai-

. ga responsabilidad ninguna por los actos 
de este apoderado, cuso resultado será 

R 0 ife' cuenta de la Sociedad. 
Art. 50 . No emprenderá negocio' ni 

hará operad* n'alguna sin previa aulori-
zacian de la Dirección, quedando en ca
so contrario ó responsable délos resul
tados. 

Arl . 57 . Llevará con el debido orden 
los libros de Contabilidad que previenela 

3 1 

ley, y todos losauxil iaresquedelermincla 
Dirección, y formará anualmente en 51 
de diciembre los inventarios y el balance 
general , que inspeccionará la Dirección* 

TITILO VII. 

Del Secretario. 

de los 2500 rs . concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio doña María Auloui;\ Cano, hija de 
don José, Miliciano Nacional del lugar de 
Yiverón, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para que llegue á noticia de la interesada. 

Madrid 4 de febrero dé 186-1.—El 
Conde de Ezpeleta. Arl . 58. El Secretario lo será de la 

junta general; de Ja de gobierno-y de la 
Dirección. Llevará ^os respectivos libros 
de actas firmando con el Presidente las de 
las juntas generales y de gobierno, y con 
todos los Directores "que hayan asistido 
las de Dirección. 

Art . 59. Librará l a s certificaciones 
que se hubiesen acordado, las cuales de 
berán ir autorizadas con el «Y.° B.° del 
Presidente de la Junta de gobierno ó del 
Director de turno, según se refiriese á 
acuerdos de la una ó de la otra. 

Art . 40. Estará á su <argo el archi
vo de los papeles y documentos de la So
c iedad , qué deberá custodiar con el or
den debido. 

A r l . i l . Redactará cuantos informes 
y documentos le encarguen la Junta de p u e n l e d e Zulema, se haíía depositada 
gobierno y Dirección, y evacuara los de- e n c j e ( i ¡ | ¡ c ¡ 0 ge Santa María»la Uica, 
mas trabajos propios de su cargo. . p a r a c l i V 0 r e m a l e n a señalado dicha cor-

Art. 42. Practicará los trabajos pre- p 0 r a c : o ú , el jueves 11 del actual, á las 
paratorios para los juntas generales, or- o n c e d e s l l U l a „ a n a . en esta casa Avun-
dinarias y estraordinarias. lamienlo. 

Alcalá de Henares 2 de febrero de 
1804.—Kl Alcalde Presidente, Manuel 
Paz.—El Secretario, Benigno García Áíi-
chuelo. 

SESTA SECCIOii 

APUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Alcalá de lle
nares. 

El A y o uta miento de esta ciudad, com
petentemente autorizado, saca nueva
mente á pública subasta bajo el tipo tic 
240 r s . , la leña de ramaje,.,de sarga, 
tara y candalaje y demás, que proceden
te de la Isleta, sita á la parle abajo del 

D I S P O S I C I Ó N (¡EN ERAL. 

Arl: 45 . Para el ejercicio de todos 
i ¿árnas'Ati ¿si» Sociedad se requiere los cargos de éslá 

la circunstancia de tener residencia en 
Barcelona 

Madrid 20 de diciembre de 1865. 
S: M. la Reina <O.I). ( i . ) , de acuer

do con el p a r e c e r del Consejo de Milite* 
tros, y 'offlí el 'de Estado', se ha servido 
aprobar los presentes estatutos y regla
mento para la Sociedad de (]rédilo fker-
cantil.'— Lascoili. 

'T.CALDIA-CORREGIMIENTO DE M A M l l i ) . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de AdwinisLr.acion.—Negociado 
5." Presupuestos. 

uv< ü ii¡.-i:v,- nuinnoi notobq i 
En el Boletín Oficial de 7 de enero 

próximo pasado ' se insertó la siguiente 
circular: i 

«Debiendo presentar cada une de. los 
Ayuntamientos de esta provincia en 'esle 
Cobierno de mi cargo ^ l presupuesto mu- , 
nicipal respectivo que ha de empezar á j 
regir en 1. de julio próximo venidero el 1 

dia 1 . u de febrero; he dispuesto recor
darles lan imporlaule.servicio, previnién
doles al propio tiempo que no admitiré 
escusa ni protesto alguno qne tienda á 
dilatar el termino mencionado de su pre 
sentación, y que solo so remitirán im
preso á los pueblos que hayan formado 
adicional al ordinario vigente, puesto que 
los ,|ue carezcan de él deben tener en su 
poder los i impresos que se les remitieron 
para el citado adicional.» 

Lo que he dispuesto se inserte de nue
vo en este periódico para que llegando á 
conocimiento dé los Srcs. Alcaldes y Se
cretarios de A\ untamiento cumplan in
mediatamente con diclio servicio, pues en 
otro caso me veré obligado á usar me
didas de rigor contra los morosos. 

Madrid" 5 de febrero de 1804.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 
Número Í64!l 

El limo. Sr. Director general de Lo
terías, me dice con fecha 50 del mes 
próximo pasado, que en el sorteo celebrado 

I en el mismo dia para adjudicar el premio 

1804 
1552 
7502 

104 

509 

217 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguienle: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 47.581 

libras de peso, 
carneros, que hacen 8.470 li

bras de id. 
cerdos degollados, que hacen 

47.970 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á í>G rs . arroba, 
' y de 58 á 40 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 80 rs . arroba, y 

de ~>0 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal aver de 72 á 75 r s . á r . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 50 rs . fag. 
Algarroba, á 49 rs . id. 
Trigo vendido IG<»2 fanegaJ 

55 i\:¿ 
Quedan por \cnder 

Precio "máximo.. 
ídem mínimo 40 
ídem medio 49,91 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de febrero de 1804.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 5 de 
ite 

o de fe 
s de tu 

rehrero de 1804 ó ios 
la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 

publicado, 51-ÍO; á plazo, 51-50 fiq 

prÓX. VOl. jd l* in_f tL 
Inscripciones en el Gran Libro al 3 

por 100, id., publicado, 51-00 pequetios 
ídem diferido, publicado, 40-90; D ¿ 

publicado, 40-85 d.; á plazo 4 7 - 0 8 fin 
cor. vol. , 48 -25 . 45 , 50 y 10 fin pro» 
vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 28 p. 

ídem del personal, no publicado, 2H 
25 id. 1 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , Gpor 100de interés anual 
id. , 91 p . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 de abril de 1850, con 2 ÍÍ2 de ínt<k 
res anual, id., 101-75 . 

Ídem de á 2000 r s . , id., ' 102 -50 ,i. 
ídem de 1.° de junio de 1S51, de & 

2000 r s . , publicado, 101 d. 
ídem de 51 de agosto de $852, de á 

2000 r s . , id., 99-50 d. 
ídem de 9 de marzo de ,1855 ,p roce

dente de la de 15 de agosto de 18o2, u> 
2000 r s . , id., 98 -50 . * 

ídem de 1.° de julio de 1850, de ^ 
2000 r s . , id. , 97-10 p . 

ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 97 . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado» 
109. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones do ferro-carriles, publicado, 95-25 

Acciones del Banco de España, uo 
publicado, 220' d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 74 d. 

Obligaciones de id., id. , id., id., 9 0 d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 (lias fecha, ír>-7<>. 
Taris á S días vista, 5 -15 . 

* ¡'ARTE N O OFICIA i -

ANUNCIOS. 

Se saca á pública subasta la bardan¡¡••-
ra del arroyo Carnero y la" relama de la 
dehesa denominada ife Molinillos, jur is
dicción de la villa de Navalagamella y 
Colmenar del Arroyo. El pliego de con
diciones so hallará i!e manifiesto en el 
cuarto segundo de la casa núm. 21 , Cava 
Baja, todos los dias no feriadas, desde el 
presente hasta el 15 del corriente mas. 

8 5 . 

TALLAS. 

AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

El maestro broncista don Francisco 
lleguera, establecido en esta corle haco 
óO años, ofrece á dichas corporaciones 1 y 
personas que las necesiten, tallas para 
medidas de (punios, construidas con la 
l>erfeccion que so requiere, según el sis
tema métrico, pié de rey y medida cas 
tellana. Son de nogal maci/o y bronce en 
la numeración, aun mejorando á la que 
se halla de tipo en la Diputación provin
cial. Cuesta cada una el módico precio 
de NOO r$.: calle de Fuencarral . número 
17, Madrid.—82. 

KHITOB, D . JUAS ANTONIO GAROIA. 

Imp. uW mismo, calle dtl Almiraatet ' 

M A D R I D ; I 8 G I . 
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